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Visto el expediente relativo a la denuncia por Incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de MORENA, se procede a emitir la presente 
resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintiCinco de junio de dos mil d]eciocho, se recibió en e~te Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección' de Datos 
Personales, mediante· la Plataforma Nacional de TransparenCia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparenCia, presentado en 
contra de MORENA, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"n términos de lo señalado en Jos Lineamientos Técnicos Generales, específicamente 
en la Tabla de aplicabilidad relacionada con el arlículo 70, fracción XXXI (años 2015-
2018), de la Ley General, se observa que no publica la información rélacionada con los 
años 2015-2018. (En documento adjunto se anexa el escrito de denuncia junto con los 
medios de prueba correspondientes)", (sic). 

A dicho escrito la denunciante adjuntó un documento en. el cual se señala lo 
siguiente: 

"Articulo 70 Fracción XXXI 2015-2018. 

En términos de lo señalado en /os Lineamientos Técnicos Generales, específicamente 
en la Tabla de aplicabilidad relacionada con el artículo 70, fracción XXXI (años 2015-
2018), de la Ley General, se observa que no publica la información relacionada con /os 
años 2015-201B. 

Por lo anterior vengo a presentar formal DENUNCIA en contra de MORENA, por el 
incumplimiento a sus obligaciones en materia de transparencia ya que después de 
verificar el SIPOT la suscrita me percaté que el sujeto obligado omite poner a 
disposición la información que abarca del pefiodo de 2015 a 2018, transcurriendo con 
ello más de un año y medio sin que haga pública la información o que justifique de 
forma fundada y motivada la falta de entrega de esa información. 

En ese sentido solicito al/NA/ que ejerza las facultades conferidas en la Constitución y 
proceda de conformidad en lo dispuesto en el título sexto medidas de apremio y 
sanciones de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública por la - · • 
omisión en el cumplimiento de una obligación prevista en la Ley General de "71 
Transparencia de parle de MORENA; asimismo, también solicito que procesa en-==t-r 

,J.érminos de lo previsto en el flrllculo 187 de la Ley Federal de Transparencia dé vista al ' 
.,'" ·- ~hstituto NacíOntó!l Electoral por el incumplimiento MORENA en la publicación y 

.- actualizacíón de sus obligaciones en la materia. 
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Como medio de prueba ofrezco la información que en su momento reportó MORENA 
en el SIPOT, la cual puede ser consultada en la siguiente liga: 

https://consultapublicamx.lnai.org.mx/vut-web/ 

Asimismo, ofrezco la captura de pantalla de la información que en su momento 
MORENA ingresó al SIPOT, con la que se acredita lo señalado por la suscrita, es decir 
que el sujeto obligado no dio cumplimiento en tiempo y forma con sus obligaciones. 

Información 2015-2017 

--
--·------- ·---------------------- . - -

Información 2018 Gasto por capítulo 

--
·-·-----------~---------------- -
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.. ........... __..,._.._..... .. . 

[ .. . ]"(sic) 

._... .. ____ .....,.. 

----- .... ··-. --- ---.. -...-.. ....... ........... .. .-..- ....... ....._ ___ _.....,_. -·--... ... - .... -...... .. . . __.... -..- ,_ ... ....... .. - ..... ~-
.....-.. ...... --

-·-

, __ ,_.......... . 

- -

11. Con fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0194/2018 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/0602/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

- ·. 

j=f 
IV. Con fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, la Dirección General de~ 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por la particular, toda vez que el ~ 
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escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha dos de julio de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido de la fracción XXXI del artículo 70 de la 
Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOT), advirtiendo 
que se contaban con cero registros de información en el formato "Informes 
programáticos presupuestales, balances generales y estados financieros" 
correspondiente al periodo 2015-2017, así como cero registros de información en 
los formatos "Informe financiero: Gasto por Capítulo, Concepto y Partida" y "Informe 
financiero: Informes financieros contables, presupuestales y programático" 
correspondientes al ejercicio 2018, tal como se observa a continuación 1: 

ti <~""~lw><r"..)Ct x 

t-- e • 

1· 

9 - a x 

o. * ; 

~-----_--~---------

•• ' 1 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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r=:=::: - -- -- ~-~-~---~-- ----

SuJetos Obll9ó\dOS • : SuJetos Obl!gaoos.. 

t Morena 

Ley*: LEY GENERAL DE TR.ANSPARENClA Y ACCESO 1\ lA JNFORM,\C[ON PUBUCA 

Periodo •: 
lnf~rm" 10n ~0 1 5· 017 

• ln.f'Oim"CIOI'\ 1018 

Transparencia, 
y Protección de 

e o 

·-- ~·--.. 

X 

ArliCu lo A· t. 70- en lct Li!''; Fedef<~• y ee las ffltedadcs Federativo:-, se comemplará oue los. su¡eto~ obhgado~ pong<tn a lJ•~vostt.19u <.Jel ... 

Forn1a1o :xxxr tntC)rm~ rlnan<:•tro_Info• mes tmaneteros (Cnta~les. preSVP\Itst;,tes y programátiCOS 

Healizar Consulta 
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VI. Con fecha tres de julio de dos mil dieciocho, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de E!11ace notificó a la particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha tres de julio de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notifica_ción, para que rindiera su .informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad Con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha seis de julio de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
MORENAJOIP/195/2018 de misma fecha de su recepción, signado por el 
Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública de MORENA y 
dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe 
justificado: 

"'[.. J 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información PObfica, y en cumplimiento al acuerdo de fecha veintiocho de 
junio de dos mil dieciocho, notificada a este órgano partidista et día tres de julio del 
mismo año; en vía de informe justificado manifiesto lo siguiente: 

E! tres de julio del presente año se recibió en este instituto el acuerdo de admisión de 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia mediante la 
Herramienta de Comunicación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (!NA/}, en contra de este sujeto obligado, 
respecto a la presunta omisión de la información que la denuncia a la letra señala: "n 
términos de lo señalado en los Lineamientos Técnicos GeneréJies, específicamente en 
la Tabla de aplicabifidad relacionada con e/·arlfculo 70, fracción XXXI (áñbs 2015-2018}, 
de fa Ley General, se observa que no publica la información relacionada con los años 
2015-2018 .. .' (sic.). 

Al respecto es menester precisar lo siguiente: 

Por lo que se refiere a la fracción: XXXI, Informes presupuesta/es, balances generales 
y estados financieros; del arlrcu!o 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, se informa que la información correspondiente a /os ejercicios 
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2015, 2016, 2017, se encuentran en proceso de carga al sistema, así como la fracción 
XXXI, Informe financiero_ GaSto por capítulo, Concepto y Partida; para el ejercicio 2018. 

El Comité EJecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta que en todo 
motnento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, tal y como ha 
quedado demostrado en los hechos, aún está en proceso de incOrporarse a la PNT, la 
fracción que detallamos más arriba, cabe hacer notar que, como informamos, la 
información está en proceso de carga y como en el !NA/ bien lo saben, eso no se refleja 
de inmediato, sinO en unos cuantos días. de tal manera que ello seguramente se verá 
reflejado en días venideros. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva dar por atendido su requerimiento. 

[ ... r (sic). 

IX. Con fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta de 
Comunicación, a través del oficio INAI/SAI/DGEPPOED/0599/18 y con fundamento 
en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, se notificó a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado la solicitud de informe complementario, 
otorgándole un plazo de tres dias hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación, para que rindiera su informe complementario respecto de los 
hechos o motivos dénuncíados. 

X. Con fecha dos de agosto, se recibió en este Instituto mediante la Herramienta de 
Comunicación, el oficio número MORENAIOIP/247/2018, signado por el 
Responsable de Transparencia y Acceso a la Información Pública de MORENA y 
dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe 
complementario: 

_'', ~ 

ll 

Con fundamento en lo dispuesto por el arlículo 95, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a fa Información PúbliCa, y en cumplimiento al oficio 
INAI!SAI/DGEPPOED/0599/18 de fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, notificada 
a este órgano partidista el mismo día~· en vía de informe complementario manifiesto lo 
siguiente: 

Con respecto a la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
mediante fa Herramienta de Cqmunicación del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en contra de este 
sujeto obligado, .respecto a la presunta omisión de la información que la denuncia a la 
letra señala: "n términos de lo sefia/ado en los Uneamientos Técnicos Generales, 
especffícamente en la Tabla de aplicabilidad relacionada cotJ el arlículo 70, fracción 
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XXXI (años 2015-2018), de la Ley General, se observa que no publica la información 
relacionada con los años 2015-2018 ... " (sic.). 

Y en atención al requerimiento de información complementaria, enviado por Usted, se 
informa que dicha fracción XXXI, informes presupuesta/es, balances generales y 
estados financieros; del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Ejercicios 2015, 2016, 2017, así como la fracción XXXI, Informe 
financiero_Gasto por capítulo, Concepto y Partida; para el ejercicio 2018, aún se 
encuentra en proceso de carga en el sistema, por lo que se verá reflejado en dfas 
venideros. 

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Político MORENA manifiesta nuevamente que 
en todo momento ha impulsado el cumplir con las obligaciones de transparencia, tal y 
como ha quedado demostrado en los hechos, aún está en proceso de incorporarse a la 
PNT, la fracción que detallamos más arriba, cabe hacer notar que, como informamos, 
la información está en proceso de carga y como en el/NA/ bien saben, eso no se refleja 
de inmediato, sino en unos cuantos días, de tal manera que el/o seguramente se verá 
reflejado en días próximos. 

Por lo expuesto, a Usted, atentamente pido se sirva 'dar por atendido su requerimiento. " 
(sic) 

XI. Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción XXXI del 
artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, advirtiendo lo siguiente2

: 

• Información periodo 2015-2017, formato "Informes programáticos 
presupuestales, balances generales y estados financieros" se observan cero 
registros: -

~ ........... o.,u.,,.., .... •: 

~LV <..1.- U t;I\At. OC TIV>Uf.I)A"(UC,llll v AC(:C!;;O •\ l./> l~ori,)RMII.(Iúh f>\+$1.1(:11. 

• ¡,..,,.., .... ,,..,., :o1• .•••t, . 
.¡o j,...,,,,.(IC.t! 'tl~ 

--------·--------------------------------._.... -...... 

== o - , }l fl!l a 0 :2 e o •.il ... a • - . l :. ::~·· lii\ 

llf 
2 Disponible para su consulta en : http://consultapublicamx.inai.orq.mx:8080/vut-web/ 

8 de 23 



• 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Proteccoón de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de 
Acceso a la Información 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0194/2018 

Transparencia, 
y Protección de 

• Información periodo 2018, formato "Informe financiero: Gasto por Capítulo, 
Concepto y Partida" se observan cero registros: 

l ~orena 

Ley 
4

: LE: Y GfNtRJ\1 Ot IAANSPAR.t NC LA Y ACCESO A lA mFOR.MACI ON PUBLICA 

Periodo •: 

ArtiCUlO 
•: 

~urm.tf() 

Rculil ar c:onsulto 

..... o X 

"' "' 

• Información periodo 2018, formato "Informe financiero: Informes financieros 
contables, presupuestales y programático" se observan cero registros: 

O X 

1 t;loren~ 

lt!y •: lrY G(N(R.At or TR.ANSPARrNC:IA Y ACCrso A LA I NrORMACION PÚRLICA 

Periodo •: 
Jn/ounaoon 201 !J 20! 1 

• Jn!OimdOOn 2018 1 
Anrculo 

Formato XXXt Informe hna!'\Oero_lnformes fjnM tu:r.,s conti\bles. prc-S\lptJeJHlles y programtltiCOS 

R.-..alirar Cono;.ufta 

~ ......... .. ...... 
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XII. Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, la Dirección General de Enlace 
revisó el portal del MORENA, identificando que en el mismo se remite al SIPOT, a 
efecto de cumplir con sus obligaciones de transparencia, tal como se advierte a 
continuación: 

.. e(]) 

f 'IJ D 1 morena 
la esperanza de M éxico 

a 0 Mkufo76· t.eyC'K'O('rólldi:'Trllir!SJ*t1'1(1ayAc:Cts0.111 nfctñ\IKIÓnP'Üilllea 

a 0 Ñtk\JIO 82 l ty Gt'ner~ll de hansp.¡rtnc:lo'J 'J Ac;ceso a ~ nlt;Ol\a(IÓl"' P~I'Jhca • o 

,_ a " 

SOitk>nt AMLO un •neutntto 
corttial y•mtslOM con Ptña ~lt 
Ptt•cooNtoe~onal 

M(-n:~&je d(imtual G..,..dor 
AfdriJ M•lltl~llO,U Obrb!Sof 
6r'lt~4ereuf'liOncon(NiQalc 
Pftlaltltto 

Prcioi~I.U 1 U prclllf~1d doe 
toOoelmvnoo lf'lirn.an.aAMlO 

Uam• AMLO a los cfUdad¡¡no" a 
1t todo• 11 Y'OI.tr el ¡Nilm-c~dc 
jdio~ftlfi• •~Mtw$ 
CC!I';'!Undtf'lte 

• 
XIII. Con fecha diez de agosto de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGPPOED/0666/2018, la Dirección General de Enlace remitió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XIV. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico, la Secretaría de Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica 
del Pleno, el proyecto de resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido 
a consideración del Pleno de este Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley A 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada en el Diario X\ 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y~ 

• ~XXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la ' 
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Información y Protección de Datos Personales. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como eli el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligationes de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la FederaCión el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por la particular, se denunció el posible 
incumplimiento de MORENA a la obligación de transparencia establecida en la 
fracción XXXI del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al período 2015 a 
2018, misma que refiere a los informes programáticos presupuestaleS, balances 
generales y estados financieros. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó que la información correspondiente a los ejercicios 2015, 
2016, 2017 y 2018 se encontraban en proceso de carga al sistema. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a solicitar un informe 
complementario, en donde se le requirió al sujeto obligado enviar las documentales 
necesarias para acreditar que dicha información se cargó en el sistema. 

En atención al requerimiento de informaCión complementaria, el sujeto obligado 
reiteró que la información se encontraba en proceso de carga. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó los informes justificado y complementario remitidos 
por el sujeto obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, para 
comprobar que el sujeto obligado cumple con la obligación de transparencia 
denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de ·• 

,; conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundó párrafo ..f"1 
,! · ' de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, ..K\ 

Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para ~ 
la implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha ~ 
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Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas 
en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de internet 
con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis de éste 
debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada en la 
PNT. 

Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en el Acuerdo por el cual se aprueba la 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, Estatal 
y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Platafbrma Nacional de 
Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como la aprobación de la definición de la fecha a partir de la cual podrá 
presentarse la denuncia por la falta de publicación de las obligaciones de 
transparencia, a la que se refiere el Capítulo Vil y el Título Quinto de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, I;;I feche;¡ límite que tenía 
MORENA para publicar sus obligaciones de transparencia era el cuatro de mayo de 
dos mil diecisiete, atendiendo a los criterios de actualización y conservación de la 
información de cada obligación de transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, se analizará la información del periodo 2015-
2017, así como el ejercicio 2018 que integra las oblig¡;¡ciones de transparencia 
establecidas en la fracción XXXI del artículo 70 de la Ley General. En este sentido, 
conforme a lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones , . 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General ~ 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 'X\¡ 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de'
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), la fracción denunciada debe 
cumplir con lo siguiente: 
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Información para el periodo 2015-20173 : 

XXXL Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su 
estado financiero 

Cada uno de los sujetos obligados debe publicar y actualizar la información financiera 
registrada en su Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), en cumplimiento de la 
ley General de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emite el Marco 
Conceptual de Contabilidad Gubernamental publicado en el DOF el 20 de agosto de 
2009 y demás normativldad aplicable. 

Tal como lo establece el artículo 46 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la Federación, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos 
generarán de manera periódica la información financiera establecida en el artículo 
referido. 
Asimismo, de conformidad con el artículo 47 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, las entidades federativas, los sistemas contables de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la administración pública paraestatal 
y los órganos autónomos deberán producir, en la medida que corresponda, la 
información referida en el articulo 46 de esta Ley, con excepción de la fracción 1, inciso 
i) de dicho artículo. 

En ese sentido, cada sujetó obligado publicará la información sobre los avances 
programáticos, presupuestales, balances generales {en su caso), estados financieros e 
información contable que generaron conforme a las normas, estructura, formatos y 
contenido de la información, que para tal efecto estableció el Consejo de Armonización 
Coritable y que en su momento entregó a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), las secretarías de finanzas o sus equivalentes en las entidades federativas, así 
como las tesorerias de los municipios y sus análogas en las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 51 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, la SHCP, las secretarías de finanzas o análogas de las entidades 
federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, además de la información 
consolidada que, en ejercido de sus atribucioneS deben generar y publicar, incluirán en 
su respectiva página de Internet los enlaces electrónicos que permitan acceder a la 
información financiera de todos los sujetos obligados que conforman el correspondiente 
orden de gobierno, como lo establece el articulo 57 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental . 

.., La información deberá publicarse y actualizarse trimestralmente a más tardar 30 días ,, . 
.. , ~ naturales después de concluldo el trimestre y se deberá conservar publicada en el sitio 
• 

. ~Para este periodo resultan ~plicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de~ 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. ' 
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de Internet la información relativa a los últimos seis ejercicios, tal como está establecido 
en los artículos 51 y 58, respectivamente, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La información a que se hace referencia deberé guardar correspondencia con las 
fracciones XXI {información financiera sobre presupuesto asignado), XXII {información 
relativa a deuda pública), XXIII (comunicación social), XXIV (informes de resultados de 
las auditorías), XXV (reSultado de dictaminación de los estados financieros), XXVI 
(montos, criterios, cOnvocatorias y listado de personas físicas o morales) y XXIX 
(informes) del artículo 70 de la Ley GeneraL 

Periodo de actualización: trimestral; a- más tardar 30 días naturales después dei cierre 
del período que corresponda 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los últimos seis ejercicios 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivOs de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se reporta 
Criterio 3 Clave y denominación del capitulo, concepto y partidas, con base en la 
clasificación económica del gasto 
Criterio 4 Presupuesto asignado por capitulo, concepto y partidas, con base en la 
clasificación económica del gasto 
Criterio 5 Presupuesto modificado por capítulo, concepto y partidas, con base en la 
clasificación económica del gasto 
Criterio 6 Justificación de la modificación del presupuesto, en su caso 
Criterio 7 Presupuesto ejercido por capítulo, concepto y partidas, con base en la 
clasificación económica del gasto 
Criterió 8 Hipervinculo al informe trimestral de avance programático y presupuesta! del 
sujeto obligado 
Criterio 9 Hipervínculo a los Balances generales (en su caso) dél sujeto obligado 
Criterio 10 Hipervínculo al Estado financiero del sujeto obligado 
Criterio 11 Hipervinculo al sitio de Internet de la Secretaría de Hacienda, las secretarías 
de finanzas o análogas de las Entidades Federativas, o a las tesorerlas de los 
municipios y sus equivalentes en laS demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en 
el apartado donde se publica la información sobre el avance programático presupuesta! 
trimestral y acumulado consolidado 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral; a más tardar 30 dras 
naturales después del cierre del periodo que corresponda 
Criterio 13 La información deberá estar actualizada a! periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
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Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conseNación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 15 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato dia/mes/año 
(por ej. 31/Marzo/2016) 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 31, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de conten ido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización 

Fonnato 31 L G T _Art_70_ Fr_ XXXI 

Informes progr:amitícos presupuesta les, balances gener01les y e-sta.dos fin,;¡nc ieros de <<sujeto 
obhg;¡do,.> 

~oao~~e 
Clave. Clll.-r>tnaelon y pr-.puNto c1o>t CJtpnuto eon MM ""•• ctae1nea01on aeonomJca 081 gasto 

Ejer"...ICIO 
'I'C)()ft;¡ Clave oet Denom.,......Ar ;>~51ópUK:D Preap.-:o Pfe6.1~ ejEI""..IdO 

C3101tul0 e1et cac1tu10 a519"JCIO pcr caol::'.JIO "l'OOinc.aoo :la' C31)bll0 potC3pl1lJIO 

Clava. denomlnxlon y praaupueato Cl&i conc:&pco con Daa• .n la cl3etlk:aelon IICOPOmlca d• gaeto 

Clil'o'e oef oenom.nac1o.~ del Pf'ew~~e6to asgnaoo P<lf ~QJ~oesro modtn::ado por PrN\IpvK10 ejen:ICIO por 
oonceplo oonoeptO OOOOi!ptO concep¡o conce¡K;o 

ctave. oenorrunae1on y pn¡aupu88to O& laa par1101a. con bU& en la CIMIDC3ctoon econom~ea oelga81o 

e z-.""e de .:.a oenornrnaoor oe ,a PT"e6upUKIO ao5ig'l3CIO por PrKUpuKIO Moc:J• caoo por ;>re5u:lUO!IitO eje!CIOO por 
PirlJ03 paroa.a pat1103. ~aot;da par .lela 

Jur.~J:ICaelon IN! la 'l!oelll1cacon H~lhwo a1 ln.1cnni! t11me~ <le K l)ft'lllhi;:UIO a 106 IB~I't(:IK H.pef'\111'10010 al E6t300 

!!el pn?ru~oe&o. e ll w ca; o ava~ prograrnat'co y pre&~stal de- gerter.Jie<>OEI wjem ODI.ga,:)O rnilf'ldero del u~eto 
SUjeto ontgadO llblgado 

Periodo de actuahzac:.On de la ontonnaaon ~stral a mi-s rardar 30 dias nawrales de-spués del Cierre del 
periodo que corresponda 
Fecha de actual,zaC.On. d~'mes.'año 
Fecha de valiadacaón. díalme-slaño 
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XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su 
estado financiero 

Cada uno de los sujetos obligados debe publicar y actualizar la información financiera 
registrada en su Sistema de Contabflldad Gubernamental (SCG}, en cumplimiento de la 
Ley General de COntabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emite el Marco 
Conceptual de Contabilidad Gubernamental publicado en el DOF el 20 de agosto de 
2009 y demés normatividad aplicable. 

Tal como lo establece el articulo 46 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
la Federacíón, los sistemas contables de los poderes EjecutiVo, Legislativo y Judicial, 
las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos 
generarán de manera periódica la información financiera establecida eri el artículo 
referido. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 47 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, las entidades federativas, los sistemas contables de los poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la adininistración .pública paraestatal 
y los órganos autónomos deberán producir, en la medida que corresponda, la 
información referida en el artículo 46 de esta Ley, con excepclón de la fracción 1, inciso 
i) de dicho articulo. 

En ese sentido, cada sujeto obligado publicará la información sobre los estados 
financieros contables, presupuestales y programáticos conforme a las normas, 
estructura, formatos y contenido de la información, que para tal efecto estableció el 
Consejo de Armonización COntable y que en su momerito entregó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), las secretarías de finanzas o sus equivalentes en 
las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus análogas en 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 
51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, la SHCP, las secretarías de finanzas o análogas de las entidades 
federativas, asi como las tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, además de la información 
consolidada que, en ejercicio de sus atribuciones deben generar y publicar, incluirán en 
su respectiva página de Internet los enlaces electrónicos que permitan acceder a la 
información financiera de todos los sujetos obligados que conforman el correspondiente 
orden de gobierno, como lo establece el artícuio 57 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

~-' fLos formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnico~ 
.-~ Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del 

' Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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La información deberá publicarse y actualizarse trimestralmente a mas tardar 30 días 
naturales después de concluido el trimestre y se deberá conservar publicada en el sitio 
de Internet la información relativa a los últimos seis ejercicios, tal como está establecido 
en Jos artículos 51 y 58, respectivamente, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

PeriodO de actualización·. trimestral; a más tardar 30 días naturales después del cierre 
del período que Corresponda 
Conservar eti el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a los últimos seis ejercicios 
ApliCa a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de térniino con el formato 
día/mes/afio) 
Criterio 3 Clave del capitulo, con base en la clasificación económica del gasto 
Criterio 4 Clave del concepto, con base en la clasificación económica del gasto 
Criterio 5 Clave de la partida, con base en la clasificación económica del gasto 
Criterio 6 Denominación del capítulo, concepto o partida con base en la clasificación 
económica del gasto 
Criterio 7 Gasto aprobado por capítulo, concepto o partida, con base en la clasificación 
económica del gasto 
Criterio 8 Gasto modificado por capítulo, concepto o- partidas, con base en la 
clasificación económica del gasto 
Criterio 9 Gasto comprometido por capitulo, concepto o- partidas, con base en la 
clasificación económica del gasto 
Criterio 10 Gasto devengado pbr capítulo, concepto o- partidas, con base en la 
clasificación económica del gasto 
Criterio 11 Gasto ejercido por capítulo, concepto o- partidas, con base en la 
clasificación económica del gasto 
Criterio 12 Gasto pagado por capítulo, concepto o- partidas, con base en la clasificación 
económica del gasto 
Criterio 13 Justificación de la modificación del presupuesto, en su caso 

Ademas, se incluiré el Estado Ana!ltico del ejercicio del Presupuesto de Egresos que 
incluirá las clasificaciones por objeto del gasto, económico, administrativa y funcional 
mediante el siguiente: 

Criterio 14 Hipervínculo al Estado analltico del ejercicio del Presupuesto de Egresos 

Respecto de los informes trimestrales de avance programético y presupuesta! del sujeto 
obligado, se publicará: 
Criterio 15 Ejercicio 
Criterio 16 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
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Criterio 17 Tipo de documento financiero (catálogo): 
Contable/P res u puestai/Programático 
Criterio 18 Denominación del documento financiero contable, presupuesta! y 
programático, aplicable al sujeto obligado 
Criterio 19 Hipervínculo al documento financiero contable, presupuesta! y 
programático, aplicable al sujeto obligado 
Criterio 20 Hípervínculo al sitio de Internet de la Secretaría de Hacienda, !as secretarías 
de finanzas o análogas de las Entidades Federativas, o a las tesorerías de los 
municipios y sus equivalentes en la Ciudad de México,. en el apartado donde se publica 
la información sobre el avance programático presupuesta! trimestral y acumulado 
consolidado 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral; a más tardar 30 días 
naturales después del cierre del período que corresponda 
Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 24 Área(s) responsable( S) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 25 Fecha de actua!ización de la información publicada con el formato 
d fa/mes/año 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato dfa/mes/año 
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 31.a y 31b, en el 
que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización 
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De lo anterior, se advierte que, en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información correspondiente los informes de avances 
programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis de los formatos correspondientes a la 
fracción objeto de la denuncia que nos ocupa, se observó que la información del 
periodo 2015-201 7, así como la información del ejercicio 2018 no se encuentra' 
cargada por el sujeto obligado en el SIPOT, tal y como se advierte en el Resultando 
XII. 
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Al respecto, si bien el sujeto obligado indicó en su informe justificado que la 
información se encontraba en proceso de carga, no adjuntó evidencia que acreditara 
su dicho y tampoco fue posible advertirlo de la verificación realizada por la Dirección 
General de Enlace al SIPOT. 

Por lo anterior, se observa que el sujeto obligado no cumple con la publicación de 
la información correspondiente a la fracción XXXI del artículo 70 de la Ley General 
en el periodo 2015-2017, así como en el ejercicio 2018, de acuerdo a lo analizado 
a la fecha en que se emite la presente resolución, por lo que el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia presentada resulta 
FUNDADA, ya que en términos de lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales para la fracción que se analizó, no se encuentra cargada la información, 
por lo que se instruye al sujeto obligado a observar lo siguiente: 

a) Publicar la información correspondiente a la fracción XXXI, formato ''Informes 
programaticos presupuestales, balances generales y estados financieros" del 
articulo 70 de la Ley General para el periodo 2015 a 2017 en el SIPOT, 
atendiendo a lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales 
correspondientes. 

b) Publicar la información correspondiente a la fracción XXXI, formatos "Informe 
financiero: Gasto por Capítulo, Concepto y Partida" e '~Informe financiero: 
Informes financieros contables, presupuestales y programático" del artículo 
70 de la Ley General para el ejercicio 2018 en el SIPOT, atendiendo a lo 
previsto eri los Lineamientos Técnicos Generales respectivos. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este InStituto que la denunciante solicitó 
que se diera vista al Instituto Nacional Electoral por el incumplimiento de MORENA 
en la publicación y actualización de sus obligaciones de transparencia, por lo que 
débe precisarse que dicha vista únicamente resultará procedente en caso de que el 
sujeto obligado no atienda la presente resolución, para lo cual se seguirá el 
procedimiento establecido en los numerales Vigésimo quinto a Vigésimo noveno de ~ 
los Lineamientos de Denuncia, así como lo previsto en el artículo 209 de la Ley /\ 
Gen~ral y la demas normativa aplicable en materia de medidas de apremio y \ 
sanc1ones. 

" . 
~ 

• · Por lo expuesto y fundado se: 

20 de 23 



Instituto Nacional de Transparencoa, Acceso 
a la Información y Proteccoón de Datos 

Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: MORENA 

Expediente: DIT 0194/2018 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de MORENA. 

SEGUNDO. Se instruye a MORENA, para que a través del titular del área 
responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo denunciado, 
cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a MORENA, para que al día hábil siguiente al que cumpla 
con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre su 
cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las direcciones de 
correo electrónico marco.martinez@inai.org .mx y roman.solares@inai.org.mx, sin 
que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como lo establecido en los nu~erales Vigésimo quinto y 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

CUARTO. Se hace del conocimiento de MORENA que, en caso de incumplimiento 
a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto en el artículo 98 _j1 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen~ 

• ·el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de ' 
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transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en loS artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en ·caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumPlimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaria de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a la denunciante, en 
la dirección señalada para tales efec_tos, Con fundamento en el art.ículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral VigéSimo 
cuarto de los Lineamientos que eStablecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciOnes de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 . 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. -:Ji 

-~ _,;'"Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional~ 
.~ de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ~ 
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Francisco Javier Acuña Llamas, Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
veintidós de agosto de dos mil dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acu ña Llamas 
Comisionado Presidente 

Carlos Alberto Bon 
Comisiona 

Comisionada 

• 

Rosend ~AaffAVImnterrey Chepov 
nado 

Comisionado 

atrici Kurc< Villa lobos 
Comisio;ra;a 

... 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0194/2018, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de ~ 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el veintidós de agosto de dos mil dieciocho. ~ 
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